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:;egun resoluCi ,el Banco de MéxIco publicada en el Diario Oficial de la Federación jel 23 de marzo

de 1995, y de confor" d con lo establecido en el Arrexo 1 de ia Circular 2019/95, modificada mediante

Circular-Telefax 4í97 d~1 p~Banco dei 9 de enero de 1997. dirigida a instituciones de banca múltiple se

nforma que la T3sa de ¡nterésTñ~ancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el dia de hoy, fue

1e 20.7950 por Ciento. '"',,-,,

La tasa denterés '::tada se calculó cbq"base a las cotizaciones presentadas por Bancomer S.A,
Confia SA, [3anca Serrín S A, Banco del Atlá-~'(teQ, SA, Banco Me:ícano SA, Banco Internacional SA,
Banco Bilbao,Vlzcaya México S A., Banco NacionaT"d(i, México SA, 'Banco Interacciones SA, Banca

Ouadrum SA Banco invex S.A, Banco Santander de~regc.9,IOS México SA, Chase Manhattan Bank '

MéxIco SA, Banco Inverlat S A. Banca Promex S.A., y Bancrecer ~A."
México, D.F, a 4 de julio de 1997' -'."

BANCO DE rAEXICO
Dr José Quijano León LIc. Fernando Corvera Car¡ua
Director de Operaciones CJerente de DISposIciones

RÚbrir-3. al Sistema Financiero

Rúbrica.

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO
~CI :J;'iDQ..~9J..c.lqu.~..~eat!íc.iona. con un se~tun~.o..

párrafo, el artículo 26 del Reglamento Interior de los

[ribunales Agrarios.
,.-~ .

~-;.."
.,

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tnbunal

Superior Agrario

ACUERDO POR EL QUE SE ADiCIONA, CON UN

SEGUNDO PARRAFO, EL ARTICULO 26 DEL

REGL4.MENTO INTERIOR DE LOS TRIBUNALES

4.GRARIOS

CONSIDERA:'IIDO

10,- Que el articulo 26 del Reglamento Interior
de:os Tribunales Agrarios establece que el
Presidente del Tnbunal Superior Agrario rendirá un
informe anual, para dar cuenta del estado que
guarda la administración de la justicia agraria, sin
precisar !a fecha en que se deberá rendir
ese informe.

20.- Oue el Tribunal Superior Agrario entrÓ en
funCiones el 8 de julio de 1992 y, por ende, los
'lformes ie ,abores precedentes rasta ia fecha no
:''3n cOlncídido;on !os años calendario, sino que
'an incluido la ~eseña .Je actividades

.ufisdicc\onales je 12 r:eses. ,nc!uyendo periodos
;orrespondientes a 2 años distintos.

3o,. ':;"8 iOS3L;scitcs. .'Aagictrados ,jel'r:bunal
)upenor ,j,grario, estimamos conveniente pí8C¡Sar

in plazo 'dentrojel ::ua! ;;e Jebe rendir 31 r>=:ferido

,['forme. :le tal !T,anera que incluya todas ras

Ictlvldades eje un Jño calendario, cen el fin de estar

on pc;¡b,¡idades de eV3íuar con1'3S facilidad, :as

actividades del Tribunal. asi como compararlo con

otros periodos, razón por !a que aprueban los
siguientes puntos de

.\ClERDO

PRIMERO.- Se adiciona. con un segundo
párrafo, el artículo 26 del Reglamento Interior de los

Tribunales Agrarios, para quedar como sigue:

"Artículo 26.- El Presidente rendirá un informe
anual ante el Tíibunal Superior y los magistrados de
los Tribunales Unitarios. para dar cuenta del estado
que guarde la administración de la Justicia agraria,

de la jurisprudencía, de los principales precedentes
y para formular recomendaciones tendientes

a la actualización y modernización de los
Tribunales Agrarios.

El periodo que comprenda este informe
corresponderá al año calendario que va del 10, de

enero al 31 de diciembre; en consecuencia deberá

presentarse durante el primer trimestre de cada año".

SEGUNDO.- PUblíquese este Acuerdo en el
Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordaron y firman los ¡~Aagistrados que

integran el Tnbunal Supenor ¡\grario, ai¡te el

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

\1éxíco, OF a
~~1¡~''7i~Q~Q. ,~~;\~.w~-

El il1dgistiado Pr&SICeilte, Luis O. Porte Petit
Moreno. Rucnoa ' Us Magistrados Rodolfa Veloz
8añuelos, ,Vlarto V. ~artínez Guerrero, Luis A.

LÓpez Escutia, Carmen Laura López A/maraz.

¡:;>uorÍé:as.- El '3",cretano Ceneral de ,.é\cuerdos.

Armando Alfaro Momoy- Rubnca


